
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN 7 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN DE SOCIAL”. 

La necesidad de la prestación del “Servicio de limpieza en 7 Centros adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social”, se basa en los siguientes motivos: 

1.- Los Centros objeto de este procedimiento deben mantenerse en las condiciones 

higiénico sanitarias adecuadas para la prestación de los servicios a los usuarios de los 

mismos. 

2.- Los Centros objeto de este procedimiento se encuentran actualmente incluidos en el 

lote 2  del “SERVICIO DE LIMPIEZA EN 40 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN DE SOCIAL” (4 Lotes). Este contrato, cuyo plazo de 

ejecución es de 1/1/2018 a 31/12/2019, es susceptible de prorroga hasta el 31/12/2020. 

Sin embargo, la empresa adjudicataria ELEROC SERVICIOS S.L. ha manifestado su 

voluntad de no prorrogar el contrato para el año 2020. 

3.- La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de medios materiales y 

personales adecuados y suficientes para cubrir este servicio, cuyas características, 

necesidades y frecuencias del servicio, horario y calendario de prestación, así como la 

plantilla de personal existente, se recogen mediante anexos I, II, III y IV en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas con referencia a cada uno de los Centros que los integran.  

 

Madrid,  17 de mayo de 2019 
 

 
EL COORDINADOR DE RESIDENCIAS 
DE MAYORES Y CENTROS DE DÍA 
 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad  

 
LA COORDINADORA DE CENTROS DE 
MAYORES Y CENTROS SOCIALES 
 
 

Fdo. Ana L. Pastor Cuesta 
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